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CONVOCATORIA PARA APOYO TÉCNICO, LEGAL Y ECONÓMICO 

PARA EL REGISTRO DE PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD 
 

El Consejo Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación (COCITEI) con fundamento en 

lo previsto por los artículos 3, 5, 6, 8, 9, fracción XI, 17, 19, 20 y 28 de la Ley de Ciencia, 

Tecnología e Innovación para el Estado de Oaxaca, y en colaboración con el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) en base a lo establecido en los artículos 2°, 

fracciones I, II, III, IV y V; 6°, fracciones I, II, III, XI, XII incisos e) y f) y XIII de la Ley de 

la Propiedad Industrial. 

 

 

 

 

 

A la comunidad científica, tecnológica, PYMES y al público en general del estado de Oaxaca, 

a participar en el TALLER INTENSIVO DE REDACCIÓN DE SOLICITUDES DE 

PATENTE Y MODELOS DE UTILIDAD, que tendrá una duración de dos días, con la 

posibilidad de que quienes concreten el 80% de la redacción de su invención, sean susceptibles 

de solicitar el apoyo económico para el pago de los derechos de la solicitud de registro ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, el cual será cubierto por el Consejo Oaxaqueño 

de Ciencia, Tecnología e Innovación (COCITEI). 

 

Objetivo: 

 

Contribuir al desarrollo tecnológico, económico y social del Estado, estimulando la protección 

de las creaciones en materia de Propiedad Industrial de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 

Oaxaca 2017-2022 estrategias 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 así como al Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024. 

 

Cobertura y Población: 

 

La cobertura es Estatal y está dirigida principalmente a las instituciones de educación media 

superior y superior, centros de investigación públicos, micro, pequeñas y medianas empresas, 

así como inventores e investigadores independientes. 

 

Bases: 

 

Los interesados deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria y aprobar el proceso de reclutamiento y selección que consistirá en: 

 

 Contar con el desarrollo de una invención que se refiera a un producto, proceso o 

aparato. 

C O N V O C A N 
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 Cumplir con los requisitos estipulados por los artículos 15 al 17 o en su caso 27 y 28 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 Conocer que los apoyos económicos a otorgarse estarán sujetos a la aprobación del 

COCITEI y no excederán a las tarifas vigentes por los servicios que presta el IMPI. 

 Contar con domicilio en el Estado de Oaxaca. 

 

Presentación de propuestas: 

 

Enviar un resumen que comprenda una síntesis de la invención, en donde se indique el sector 

técnico al que pertenece dicha invención, redactado en tal forma que permita una comprensión 

del problema técnico, de la esencia de la solución a dicho problema mediante la invención y 

de la aplicación o usos de la misma, al correo electrónico cocitei.dpto.juridico@gmail.com 

 

 

Consideraciones generales: 

 

 No se someterán a evaluación propuestas de personas morales ni personas físicas, que 

hayan incurrido en algún tipo de falta ante instancias administrativas o judiciales. 

 Los apoyos económicos están sujetos a la disponibilidad de recursos con que opere el 

COCITEI para este programa. La presentación de las propuestas no constituye la 

aprobación de las mismas. 

 En caso de detectarse información falsa, actos de omisión o afectación internacional a 

derechos de propiedad industrial de terceros por parte de los participantes, el COCITEI 

podrá revocar el apoyo económico y en su caso, solicitar el reintegro del recurso 

otorgado. 

Seleccionados: 

 

 Los proyectos serán seleccionados conforme la posibilidad de susceptibilidad de 

protección y el avance de desarrollo del mismo. 

 Recibirán un correo electrónico indicando que han sido seleccionados, adjuntándose  

los horarios, los días de la impartición del taller y el lugar.  

 

 

Vigencia de la convocatoria e informes: 

 

Hasta el día 30 de octubre de 2019. 

cocitei.dpto.juridico@gmail.com 

Números telefónicos: 951 6 16 51 y 951 6 21 73 Ext. 108. 

 

mailto:cocitei.dpto.juridico@gmail.com
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TALLER INTENSIVO DE REDACCIÓN DE PATENTES 

 

Objetivo:  

 

Los asistentes adquirirán asesoría y conocimientos sobre protección de invenciones, así como 

para el desarrollo del documento técnico de la descripción de su solicitud de patente o modelo 

de utilidad. 

 

Este taller se impartirá los días 5 y 6 de noviembre de 2019, en las Instalaciones del Consejo 

Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación, ubicadas en la Calle Federico Ortiz 

Armengol número 201, Fraccionamiento la Luz, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 

C.P. 68050. 

 

La interpretación del contenido de la presente convocatoria, así como las situaciones no 

previstas en la misma, serán resueltas por el personal del Consejo Oaxaqueño de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.  

.  

 

 La presente convocatoria será emitida y publicada a través de la página 

oficial del COCITEI y sus redes sociales. Asimismo, estará disponible en las 

oficinas del COCITEI. Para mayor información, comunicarse a los 

siguientes Teléfonos 951 6 16 51 y 951 6 21 73 ext. 108  con el Licenciado 

Hervick Amaury Ramírez Cruz. 

 

 

 

 

 


